
















 

 

Cooperación Internacional 
Decreto aprobación de la subvención nominativa y del convenio de cooperación directa entre 
Ayuntamiento de Lleida y la Asociación Lleida por los Refugiados para el proyecto "Haima Acoge", 
para el año 2026. 
Exp. 03.11.26 

 
DECRETO-ALCALDÍA 

Fèlix Larrosa i Piqué, Alcalde de Lleida 
 
El Ayuntamiento de Lleida tiene entre sus objetivos contribuir a una mayor solidaridad ciudadana con los 
pueblos y colectivos empobrecidos económica y socialmente, desde la percepción del conocimiento de las 
causas que provocan los desequilibrios sobre la vida de las personas en los países empobrecidos como en 
las situaciones más próximas. Así como la tarea de incentivar y motivar las redes y entidades solidarias 
locales para trabajar sobre las relaciones norte-sur, la lucha contra el racismo y la xenofobia. 
 
Por otro lado tal y como consta en el Objetivo Estratégico Específico 3.1 del Plan Director de 
Cooperación y Solidaridad del Ayuntamiento de Lleida, se trabajará para impulsar que los proyectos 
que se financien irán encaminados al reconocimiento, la protección y la realización del ejercicio efectivo de 
derechos, y dentro del punto 6.3 del plan, en que se definen las líneas estratégicas de cooperación del 
Ayuntamiento de Lleida, y en la que se detallan las acciones de cooperación directa y se detalla como 
modalidades la cooperación bilateral de iniciativa directa (aquella que incluye actuaciones a través de 
convenios directos). 
 
La Asociación Lleida por los refugiados tiene entre sus objetivos la sensibilización de la ciudadanía para dar 
a conocer la situación de vulneración de derechos que sufre de forma estructural la población refugiada y 
tiene entre sus compromisos la defensa de los derechos humanos, con un enfoque especial en los 
derechos de las mujeres y la promoción de la paz. Estos objetivos se fundamentan en diversas iniciativas 
clave: 
 
1. Incidencia y sensibilización: Trabajamos para concienciar sobre las dificultades que enfrentan las 
personas refugiadas, con especial atención a las mujeres, niñas y otros grupos vulnerables. Mediante 
nuestras actividades de defensa y sensibilización, buscamos educar al público sobre la importancia de 
proteger los derechos humanos, promover la igualdad de género y fomentar comunidades pacíficas, 
basándonos en un enfoque de género y en derechos humanos. 

2. Apoyo directo: Proporcionamos ayuda directa a las personas refugiadas mediante servicios como 
asistencia en materia de vivienda, orientación jurídica y acceso a la sanidad. Nuestro objetivo es empoderar 
a las personas refugiadas y migradas para reconstruir sus vidas y recuperar su dignidad. 

3. Creación de capacidades: Nos centramos en construir las capacidades de las comunidades refugiadas, 
con especial atención a las mujeres y los jóvenes. Ofrecemos oportunidades de educación y formación que 
les permitan jugar un papel activo en la promoción de los derechos humanos y la paz en sus comunidades. 

4. Asociaciones: Colaboramos con otras organizaciones y partes interesadas, incluyendo agencias 
gubernamentales, ONG y entidades locales, para amplificar nuestro impacto y promover una acción 
colectiva en favor de los derechos humanos, de los derechos de las mujeres y del fomento de la paz., en 
los Campamentos de Refugiados Saharauis y el Apoyo político con el fin de contribuir a una solución justa 
al conflicto. También actuamos como núcleo catalizador de las diferentes iniciativas ciudadanas de apoyo al 
pueblo saharaui como Vacaciones en Paz, Comisiones Sanitarias... y otras campañas de sensibilización 
ciudadana.  

Dado que la Asociación Lleida por los Refugiados gestiona un piso en la ciudad de Lleida en el marco del 
proyecto 'HAIMA ACOGE, sonrisas de arena', donde se acogen menores procedentes de los campamentos 



 

 

de personas refugiadas de Tindouf que sufren patologías que no pueden ser tratadas en su lugar de origen. 
Estos niños son atendidos por especialistas del Hospital Arnau de Vilanova y otros servicios de salud y son 
escolarizados durante su estancia. Actualmente hay 12 niños de la mano de la entidad, con diferentes 
patologías, en unas edades comprendidas entre los 7 y los 12 años y que conviven en esta vivienda con 
personas monitoras y voluntarias. Durante su estancia en la ciudad también participan en actividades 
culturales y de ocio. Cabe recordar que durante la pandemia se detectó un empeoramiento de las 
condiciones sanitarias y de vida de las personas refugiadas y se tomó la decisión de poner en marcha este 
proyecto para atender a los más pequeños.  
 
Visto lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2003 de 28 de abril por el que se aprueba el Texto refundido 
de la Ley Municipal y de Régimen Local de Cataluña, y la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de 
Subvenciones. 
 
Dado que, tal y como nos indica el artículo 22.a) de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y en el art. 65.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, nos encontramos en un 
caso de adjudicación directa de subvención, por tratarse de una adjudicación nominativa prevista en el 
presupuesto 2026 del Ayuntamiento de Lleida, en la partida 13/2317/490.00. 
 
Dado que concejalía de Cooperación del Ayuntamiento de Lleida, es la encargada de realizar el 
seguimiento de la subvención, a efectos del artículo 88.3 del RD 887/2006, de 21 de julio por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Dado que habrá que dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de 
Subvenciones. Respecto del apartado 3 del citado artículo 31, cuando el importe del gasto 
subvencionable supere las cuantías establecidas por el contrato menor a la normativa sobre contratación 
pública, el beneficiario deberá solicitar como mínimo 3 ofertas de diferentes proveedores, con carácter 
previo a la contratación del compromiso por la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien,  a no 
ser que por sus especiales características no exista en el mercado entidades suficientes que los realicen, 
presten o suministren, o que el gasto se haya efectuado con anterioridad a la subvención. Si la elección 
no ha recaído en la oferta económica más ventajosa, habrá que motivarlo con una memoria justificativa. 
En el supuesto de subcontratación deberá darse cumplimiento a lo establecido en el artículo 29 de la Ley 
General de Subvenciones. 
 
Dado que el Ayuntamiento Pleno, en la sesión del día 31 de enero de 2025, aprobó el "Plan estratégico 
de subvenciones del Ayuntamiento de Lleida 2025-2027" prevé la aprobación vía decreto de alcalde de 
subvenciones de carácter nominativo.  
 
Dado que en el vigente presupuesto municipal se ha previsto dotación presupuestaria respecto a la 
partida 13/2317/490.00 y dado que consta en el expediente, la existencia de crédito. 
 
Visto el informe favorable de la C.U.T de Cooperación Internacional, firmado en fecha 03 de marzo de 
2026 y vista la memoria técnica justificativa del Convenio dando cumplimiento al art. 50.1 de la LRJSP 
40/2015. 
 
Visto el informe de fiscalización favorable, firmado por el interventor del Ayuntamiento de Lleida, de fecha 
23/03/2026 y la contabilización de la autorización de gasto aprobada a través del documento contable AD 
firmado a fecha 23/03/2026. 
 
 
HE RESUELTO, 
 

1º Aprobación del otorgamiento de la subvención nominativa a LA ASOCIACIÓN LLEIDA POR LOS 
REFUGIADOS con las características siguientes para el año 2026: 



 

 

 

1. Entidad: Asociación Lleida pels refugiats 

2. NIF: G25831066 

3. Total, subvención: 10.000 euros  

4. Para el convenio “CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN DIRECTA ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE LLEIDA Y LA ASOCIACIÓN LLEIDA POR LOS REFUGIADOS PARA 
EL PROYECTO "HAYMA ACOGE: SONRISAS DE ARENA" PARA EL AÑO 2026".  

5. Partida: 13/2317/490,00  

 
2º. Aprobación del convenio marco de cooperación directa entre el Ayuntamiento de Lleida y la asociación 
Lleida para los refugiados 2026. 
 
3er. La instrumentación de la subvención se llevará a cabo en un convenio. 

 
4º. Se entregará un anticipo del 100% de dicha subvención, eximida de garantía, dentro del segundo 
semestre de este año. 
 
5º. Las justificaciones se harán conforme dispone las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal 
para el ejercicio de 2026, y como máximo el 30 septiembre de 2027. 
 
6º. Las partes no serán responsables, si no es razonablemente posible llevar a cabo el objeto de este 
acuerdo/convenio por causas de fuerza mayor, imprevisibles y/o inevitables, todas las cuales estén 
fuera del control razonable de las partes. En estos casos, el acuerdo/convenio podrá quedar anulado 
sin que las partes puedan reclamarse nada recíprocamente, en concepto de indemnización por daños 
y perjuicios. Se entenderán, en todo caso, como supuestos de fuerza mayor, además de los 
generales, la prohibición del objeto de este acuerdo/convenio por la autoridad competente por razones 
de seguridad, salubridad, salud pública, etc. y, en general, todas aquellas que no se puedan evitar. 
 
7º. NOTIFICAR el presente acuerdo a las entidades beneficiarias de las subvenciones relacionadas en 
el presente acuerdo, para su conocimiento y a los efectos adecuados. 
 
8º. PIE DE RECURSO. Contra este acto administrativo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante el órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de la recepción de la notificación de este acto, o bien se podrá 
interponer directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo de Lleida en el plazo de dos meses,  a contar desde el día siguiente al de la recepción 
de la notificación de este acto, de conformidad con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, y 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa,  sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que 
estimen procedente. En el caso en que se interponga el recurso de reposición potestativo no se podrá 
interponer recurso contencioso administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 
 

 
 
 

Así lo mando y firmo en la fecha de la firma electrónica, de lo que la Secretaría General da fe. 
 
 


